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DIAN implementa la noti�cación electrónica de actos administrativos
Bogotá D.C., 3 de julio de 2020

La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales –DIAN, informa que desde el jueves 2 de julio de 2020 ha
implementado el Sistema de Noti�cación Electrónica de actos administrativos, como mecanismo de uso
preferente en las comunicaciones expedidas en materia tributaria, aduanera y cambiaria.

La determinación, dada a conocer o�cialmente mediante la Circular Externa 08 de 1 de julio del 2020, da
cumplimiento a lo establecido en el artículo 3° de la Resolución 38 del 30 de abril de 2020, por la cual se adoptó
la noti�cación por medios electrónicos en la entidad.
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De esta forma, los actos administrativos generados por la DIAN serán enviados a la última dirección electrónica
informada por el administrado (contribuyente, responsable, agente retenedor, declarante, entidad recaudadora,
usuario aduanero o de comercio exterior y en general los sujetos de obligaciones administradas por la UAE-DIAN),
en el Registro Único Tributario - RUT.

Descargue aquí el Comunicado de Prensa

Cali�ca
esta
noticia

Descargar PDF  Compartir noticia

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
Dirección: Sede principal | Bogotá, Nivel Central, carrera 8 Nº 6C - 38 Edi�cio San Agustín 
Código Postal: 111711 
Horario de Atención: Lunes a Viernes 6:00 a.m. a 8:00 p.m. y Sábados de 8:00 a.m. a 2:00 p.m. 
Noti�caciones Judiciales | Mapa del sitio 
Última actualización: 6 de julio de 2020 

 Contacto
PBX (57+1) 607 99 99 
PBX (57+1) 382 45 00 
Fax (57+1) 607 94 50 
Servicio en Línea de Contacto 
PQSR y Denuncias | Puntos de contacto 
Contact Center: 057(1) 3556922 
Política de Seguridad de la Información 
Políticas de privacidad y términos de uso 
Política de Tratamiento de Datos Personales 
Visitas al Sitio: 728

Arriba

Chat Dian

https://www.dian.gov.co/Prensa/ComunicadosPrensa/046_DIAN_implementa_la_notificacion_electronica_de_actos_administrativos.zip
https://twitter.com/share?&url=https%3A%2F%2Fwww.dian.gov.co%2FPrensa%2FPaginas%2FNG-Comunicado-de-Prensa-046-2020.aspx&via=DIANColombia&text=Comunicado%20de%20Prensa%20No.%20046
https://www.facebook.com/sharer/sharer.php?u=https%3A%2F%2Fwww.dian.gov.co%2FPrensa%2FPaginas%2FNG-Comunicado-de-Prensa-046-2020.aspx
https://www.gov.co/
https://www.colombia.co/
https://www.dian.gov.co/Paginas/Notificaciones-Judiciales-Formulario.aspx
https://www.dian.gov.co/Paginas/MapaDelSitio.aspx
https://twitter.com/DIANColombia
https://www.youtube.com/channel/UCkaPJ8afIoa_RDKEHaQIxrw
https://www.linkedin.com/company/diancolombia/
https://www.facebook.com/DIANCol/
https://www.instagram.com/diancolombia/?hl=es-la
https://www.dian.gov.co/atencionciudadano/contactenos/Paginas/PqrsDenuncias.aspx
https://www.dian.gov.co/atencionciudadano/contactenos/Paginas/PuntosContacto.aspx
https://www.dian.gov.co/Documents/POLITICA_GENERAL_DE_SEGURIDAD_Y_PRIVACIDAD_DE_LA_INFORMACION.pdf
https://www.dian.gov.co/Paginas/Privacidad.aspx
http://portalpruebas.dian.loc/normatividad/Normatividad/Circular%20000001%20de%2025-01-2019.pdf

